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Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de las 

excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443, 

 

1. Parte Demandante 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas con la demanda y que 

obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

2. Parte Demandada  

 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas al formular medios 

defensivos, y las que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y 

conducente. 

 

Prueba Grafológica: se fija la hora de las 9: 30 am del día 27 del mes de mayo 

del año 2022, para tomar rubricas de Sandra Marisela Aguilar Castro. La citada 

deberá comparecer de forma presencial al despacho con el fin de que sus 

puño y letra sea cotejadas con el pagaré nro. 1000115233. Para dichos fines, en 

el término improrrogable de cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, deberá aportar muestras caligráficas y firmas de 
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documentos originales públicos o privados suscritos por la demandada durante 

los años 2018 a 2022, mínimo diez (10). Una vez recaudada la prueba, por 

secretaría remítase las respectivas muestras, el pagaré nro. 1000115233, el poder 

otorgado (archivo018) y los documentos solicitados en este auto para que, 

previo el pago de las expensas necesarias por parte del extremo pasivo, sean 

comparados por el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES y se 

dictamine si la firma impuesta en el pagaré objeto del presente proceso 

ejecutivo corresponde a la de la demandada Sandra Marisela Aguilar Castro.  

(cfr. artículo 270 del C.G.P.) 

 

Surtido todo lo anterior, se señalará fecha y hora para la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., atendiendo lo previsto en el numeral 10 del artículo 

372 ibídem. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                        JUEZ 
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